
 

 

Ibagué Tolima, junio seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR 

ESPERANZA DURÁN GUTIÉRREZ CONTRA ESTRELLA DURÁN 

GUTIÉRREZ Y OTROS RADICACIÓN No.2020-00127-00.- 

 

Se agrega al proceso la comunicación CRM 04176459 del 2 de junio 

de 2022, proveniente de COMPENSAR. 

 

Por su parte, revisado el diligenciamiento de la notificación personal 

realizado el 18 de enero de 2022 a la demandada Maribel Durán 

Gutiérrez, se observa que el correo electrónico no corresponde al que 

informó Compensar, por lo tanto, se ordena a la parte demandante 

realizar la notificación personal a la citada demandada en la 

dirección electrónica maribel_duran@hotmail.com acreditando el 

acuse de recibo del mensaje de datos y la entrega certificada de 

envío. 

 

Deberá tener en cuenta la parte actora que la notificación deberá 

surtirse conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en virtud de la pérdida de vigencia del 

Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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